
Ueciaración foe conocida esta mañana en la Asamblea de la SIP.- 

Asociación la Prensa: Ley 16.662 (art. 8") . .  

ce n e  lo previsto en 1 nstitución 
La Asociación Nacional de la Pren- 

sa entregó esta mañana el texto de 
una declaración que contiene sus re- 
paros jurídicos y constitucionales a la 
ley No 18.662, y que es del siguiente 
tenor: 

"Ha entrado en vigencia la Ley N.o 
18.662, sobre los efectos.de las sen- 
tencias del Tribunal Constitucional . 
por infracciones al artículo 8' de la 
constitución. Dicho cuerpo legal con- 
tiene disposiciones que, a juicio de 
esta Asociación, exceden el articulo 
citado y afectan en su esencia la li- 
bertad de expresión asegurada a to- 
das las personas por la Constitución. 
Considerando las graves consecuen- 
cias que para el ejercicio libre de la 
comunicación social puede tener la 
legislación aludida, la Asociación Na- 
cional de la Prensa ha resuelto emitir 
la siguiente declaración: 

1.- Reiterada, oportuna y públi- 
camente la Asociación ha advertido 
de los riesgos que para la libertad de 

' expresión encierra el artículo 8' de la 
Constitución. Por eso, nuestra Insti- 

1 tución siempre ha sostenido la impe- 
riosa necesidad de modificar esa nor- 
ma y, entretanto, restringir al má- 
ximo su aplicación, respetando en to- 
do caso su historia fidedigna, texto y 
espiritu en virtud de los cuales el ar- 
tfcuio 8 O  no alcanza ni puede exten- 
derse legítimamente a los medios de 

onto supo que se pro- 
ar complementando di- 
constitucional. . Conse- 
señalamos 1 9  incon- 

es que la preceptiva en estu- 

18.662, estatuto que recae directa, por difundir opiniones sin 
Svamente en los ta, es decir, los cas- 
Eón, sancionán- por ejercer su libertad de infor- 

uspensión por in- 
punibles tan am- Por otia parte, es indiscutible que a 

biguas e imprecisas como las enun- loa medios de comunicación social no 
dadas, priacipimente, en el artículo se les puede aplicar el artículo 8.0 de 
5' de la nueva legislación; itución. Los medios, en efec- 

4.- Sobre la base del estudio de la ersonas naturales ni 
Constitución y de la Ley No 18.662, a 
la Asociación le asiste el convenci- a si- nadas en ese precepto como los úni- 
miento de que en la elaboración de cos sujetos susceptibles de infringirlo 
ese cuerpo normativo se omitieron te, de ser sanciona- 
trámites que, de haberse cumplido, 
hbrian permitido plantear las obje- 
ciones que merece tal legislaci6n. 

tativa del artículo 80 de la Constitu- 
ción y, durante su tramitación, se sus- 
citaron además cuestiones sobre la 
constitucionalidad de algunos de sus 
artículos. Estas dos circunstancias 
tomaban imperativo someter el pro- 
yecto al control preventivo que, al te- 
nor del artículo 82 Nos 1 y 2 de la 
Carta Fundamental, corresponde 
ejercer ai Tribunal Constitucional. 
Desafortunadamente, el trámite aiu- instruido a la Comisión de Estudio de 
dido no se efectuó. u10 5.0 de las Leyes Complementarias de la 

En ar~álogo orden de ideas cabe el sentido de que re- 
la Ley N.o 18.662 municación por difundir las opiniones visen los proyectos que pugnan con la 
ia a los tribunales antes referidas, aunque no propaguen Carta Fundamental y propongan al 

sticia en los asuntos las doctrinas mencionadas en el ar- Gobierno la derogación o modifica- 
modificando asi ine- tículo 8.0 de la Constitución. Empero, ción correspondiente. Precisamente, 

a ley orgánica consti- sólo quienes incurran en esa conduc- tal es el Easo de la ley N.o 18.662; 
a. Para esto se de- ta, caracterizada en los anales fide- 7.- Teniendo presente las graves 

bió oír previamente a la Corte Supre- dignos de la Carta Fundamental y la incongruencias entre la Constitución 
ma, con sujeción al artículo 74 inciso jurisprudencia del Tribunal Consti- y la ley N.O 18.662 por vía ilustrativa 
final de la Carta Fundamental. Es de tucional como activism0 proselitista ya demostradas, la Asociación pide a 
público conocimiento, sin embargo, de tales doctrinas pueden infringir la S. E. el Presidente de la República y a 
que el Mtíximo Tribunal decidid no norma constitucional nombrada. Es la H. Junta de Gobierno la pronta de- 
emitir e1 informe que le había sido indudable, por ende, que la ley pres- rogación de todos los preceptos de 

la Ley No 
damental, 

e 

g 

aln sido decla- los medios de comunicación, casti- 
En efecto, la ley citada es interpre- radas i es, (.orno, aci- gándolos con multa y suspensión 

en los ilícitos que mismo, 

de la libe 

. 

; 
8 


